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Sello Digital
ePOwEeyhdqaa6AzXPZjI9P8OJaQrFDUv70ewfpT/v/Gje+ZHFSFwDZBPwz6c5x4gCYB7OA17n7aEIFTWS
P5LItLgH7V72ytgGIS2kCLHb451Xv8SBpK1n6MfP9IlN2CyZLEEFcwEilfU3rWQaQUpTW4TzKFiGpZyAChE
abVcp4rydlmLY+e7I/axmCbSpUHG33VZPAYxJPMju065bgg9qRyMK87coDlf2Kr0miXf1a4ghIFXtZiyt3guXS
qicUP/EtyTQT8XClYkzMRlLRQtUVF+kR/3f30wy0ESsfjADMGH33Oqdq/vKCTH05RFOfKOlk1WP3w5kK1H
8F0OZKWDfQ==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/6efa9e3e-655a-471e-b10b-ecfe1010ee87

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/81706/2020, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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